


~ tY,SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA ANA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
6 de septiembre, 1961. 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 41 
de la Constitución de la Re pública, tengo 
a bien remitir a usted el proyecto de ley 
por medio del cual se dispone la readmi­
sión de la República Dominicana en el Ban­
co Internacional de Reconstrucción y Fomen­
to y la Corporación Financiera Internacio­
nal. 

sls. 

Muy atentamente le , sa,a, 

rales, Carlos 
Presidente e Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo, D.N., 

SM 1E ~bjr110 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En relaci6n con su comunicación Núm.~ 
4094, de fecha 7 de septiembre en curso, cúmpleme signi­
ficarle que la ley en virtud de la cual se dispone la 
readmisión de la República Dominicana en el Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento y la Corporación 
Financiera Internacional, bajo los mismos términos y con­
diciones que determinaron originalmente su ingreso en 
dichos organismos, ha sido promulgada en fecha 8 de sep­
tiembre de 1961, y recistrada bajo el No. 5619. 

aop 
gfJma. 

Muy atentamente, 

--
(. ' ·, 

<.... ' ' 
Armando Osear Pach~co, ' 

Secretario de Estado de la Presidencia. 
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